
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso:  Fuero Sindical –Permiso para trasladar 
Radicación: 11001310503920210000900 
Demandante: Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario –  
   Inpec 
Demandado: Álvaro Cristancho Merchán 
                               Organización Sindical  “OSEMPEC”  
                               Sindicato  “SINTRAPEC NACIONAL”  
Asunto:  Auto inadmite demanda. 

 

Inicialmente es menester indicar que si bien el apoderado de la parte actora no 

acreditó la calidad de abogado en debida forma, este defecto se subsana una vez 

revisado por el Despacho el Registro Nacional de Abogados, en el cual se 

evidencia que el profesional del Derecho cuenta con tarjeta profesional vigente, 

por lo que se TIENE y RECONOCE a la Dra. ADRIANA MARCELA 

BOHORQUEZ BONILLA, identificada en legal forma, como apoderada judicial del 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIA Y CARCELARIO –INPEC-, en los 

términos y para los efectos indicados en el poder conferido.  

 

Ahora, revisado el líbelo advierte el Despacho que no reúne los requisitos 

exigidos, por las siguientes razones:  

 

1. El hecho 1, no corresponde a esta naturaleza ya que hace relación a la 

situación jurídica de la demandante, por lo que debe ser retirada y/o 

incluida en las razones de derecho en el libelo. (Núm. 7º Art. 25 ibídem). 

 

2. Los hechos 9, 10, 11, contienen más de una situación fáctica, deberán 

separarse para que facilite su contestación. (Núm. 7º Art. 25 ibídem). 

 

3. No obra prueba en el expediente la cual acredite que, al momento de la 

presentación de la demanda, se envió a la dirección de correo electrónico 

de la parte demandada, copia de esta y sus anexos (artículo 6º Decreto 806 
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de 2020).  

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en 

el Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, se 

concede el término de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las 

deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO. Se deben allegar copias del escrito 

subsanatorio y de su respectivo traslado, cuantos sean los demandados (Núm. 2º 

Art. 26 ibídem). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
 

(firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 39 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. ____ 
del 18 de enero de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


